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Atentamente,​

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ
SECRETARIA
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Carrera 7 No. 12 C - 23 Piso 9° 
Edificio Nemqueteba.
Teléfonos 601282 3210
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: JOSE ANTONIO VEGA CRUZ <abogado_antoniovega@yahoo.com.co>
Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 4:18 p. m.
Para: Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ENTREGA CERTIFICACION RAD 2019 - 00788
 
Anexo la documental

JOSE ANTONIO VEGA CRUZ
C.C.No 79.297.6650 DE BOGOTÁ
T.P. No 285.411



 

Seguridad Social  

(Pensiones, Riesgos Laborales, Salud) 

Laboral - Civil -  Familia  

 

Calle 56 No  38 – 44 Oficina 302 Telefax  3424778 
e-mail  abogado_antoniovega@yahoo.com.co 

Bogotá D. C.  Colombia 

 

Señor 

JUEZ  VEINTIUNO  (21°) LABORAL DE CIRCUITO  DE BOGOTÁ  

E.   S.   D. 

 

RADICACION:  2020 – 0347 

 

DEMANDANTE:  JOSE YESID DUQUE HOYOS  

 

DEMANDADOS: A.P.F. PORVENIR Y OTROS 

 

REFERENCIA: ENTREGA DE CITATORIO ART. 291 C.G.P.   

 

Respetado doctor (a): 

 

JOSE ANTONIO VEGA CRUZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No  79.297.650 de Bogotá,  

Tarjeta Profesional de Abogado No. 285.411 expedida por el C. S. de la J.,  

en calidad de apoderado del Demandante, según poder  que reposa en 

el expediente,  con todo respeto me permito anexar oficio con el cual se 

demuestra y cumple con lo normado en el Art. 291 del CGP, y solicito se 

continue con el trámite.  

 

Lo anterior para continuar con el respectivo tramite. 

 

Se anexan copia de la certificación enviada al demandado por cuenta de 

la Empresa AM MENSAJES. 

 

1- CERTIFICACION No LW10371558 

 

 

Agradezco su amable atención. 

 

 

 

Del Señor Juez, 

 

JOSE ANTONIO VEGA CRUZ 

C.C. No 79,297.650 de Bogotá 

T.P. No 285.411 del Co S. de la J. 

mailto:abogado_antoniovega@yahoo.com


Número del Certificado: LW10371558
el cuál puede rastrear en: https://ammensajes.com

CERTIFICA QUE:
En cumplimiento de las disposiciones del Código General del Proceso, la empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S., empresa de servicio postal
autorizado por el Min TIC, recibió y cotejo los documentos que aqui se adjuntan.

JUZGADO: JUZGADO 21 LABORAL DE BOGOTA D.C.

DIRECCIÓN DEL JUZGADO: CIUDAD: BOGOTA D.C.

ARTÍCULO: CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION
PERSONAL ART. 291 DEL C.G.P. ANEXOS: Copia informal Demanda y

Auto Admisorio

RADICADO NÚMERO: 11001310502120190078800 NATURALEZA DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL

DEMANDANTE: JOSE YESID DUQUE HOYOS

ENVIADO POR: CORREDOR GAITAN FLOR EMILSE (JOSE YESID DUQUE HOYOS)

CITADO / DESTINATARIO: MARIO AUGUSTO LONDOÃ‘O SERNA

DEMANDADO: MARIO AUGUSTO LONDOÃ‘O SERNA

DIRECCIÓN: CARRERA 44 No. 68C- 09 SUR CIUDAD: BOGOTA D.C.

RESULTADOS DE LA ENTREGA

FECHA DE ENTREGA: 16 DE MARZO DE 2023

RECIBIDO POR: CLARA QUINONES

IDENTIFICACIÓN: 51685347 TELÉFONO:

OBSERVACIÓN: LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCION.

CONSTANCIA DE LA ENTREGA

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la
información contenida en el documento emitido por el remitente y recibida por el destinatario.
Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 29 DE MARZO DE 2023

CORDIALMENTE,

Jorge Edwin Henao R.



Director de Notificaciones
AM Mensajes S.A.S.

Lic.min.com. 0000397 NIT 900.230.715-9 Reg. Postal 0347
Dir. CR 67B 48B 33 Tel. 448-01-67 MEDELLIN - COLOMBIA.
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